
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



b)Anuncios y Espectáculos 

Funciones.- 

1. Expedir los permisos para la realización de espectáculos públicos y de la distribución de 

cualquier tipo de publicidad; 

2. Indicar a los comerciantes fijos, semifijos, temporales, ambulantes y móviles, las características 

de sus unidades; así como a los locatarios, el comercio establecido y los supermercados, lo relativo 

a los anuncios; 

3. Aplicar las sanciones que resulten por violaciones a las diferentes disposiciones legales; 

4. Contar a solicitud expresa, con el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en el Reglamento para Regular las Actividades Comerciales vigente, así 

como la ejecución de las resoluciones emitidas; 

5. Supervisar la organización, funcionamiento y vigilancia de los espectáculos públicos; 

6. Verificar e impedir que se venda un número mayor de boletos para las localidades, al que 

permita la capacidad del local en que se efectuará el espectáculo; así como vigilar y llevar el 

control del boletaje correspondiente; 

7. Cerciorarse de que el programa respectivo cuente con la autorización correspondiente 

exigiendo a los empresarios que el espectáculo dé inicio el día y hora anunciado en el programa 

autorizado; asimismo, vigilar la instalación y el retiro de propaganda del mismo; 

8. Suspender el evento o espectáculo cuando no se reúnan las garantías para que se lleve a cabo; 

así mismo, cuando se afecte el interés público, la moral o las buenas costumbres; 

9. Recibir de los espectadores, cuando exista motivo para ello, las quejas en contra la empresa o 

los protagonistas de la función: 

10. Practicar visitas de inspección a los lugares, dónde se pretendan llevar a cabo los espectáculos, 

levantando el acta correspondiente, con el fin de verificar que se reúnan las condiciones de 

seguridad e higiene, la cual servirá para determinar si procede o no, otorgar el permiso o la 

cancelación del mismo, en su caso; y  

11. Trabajar en coordinación con el Secretario del Ayuntamiento para proponer al Presidente, el 

personal de confianza y todos aquellos cambios que se requieran en el Departamento de Anuncios 

y Espectáculos, así como las que le confieran las disposiciones legales, administrativas y 

reglamentarias aplicables. 


